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	ACLARATORIO No. 001 UAEGRD-CD-PSA-154-2026

	TIPO DE CONTRATO
	PRESTACION DE SERVICIOS
	NUMERO DEL CONTRATO UAEGRD-CD-PSA-154-2026

	ENTIDAD CONTRATANTE:
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

	CONTRATISTA:
	MIGUEL ANDRES ALVARADO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.070.326 expedida en Tocancipá – Cund.

	OBJETO: 
	“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ORIENTADOS A APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN OPERATIVA DE LOS CRIR COMO ESTRATEGIA PARA MEJORAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN CUNDINAMARCA.” 


	PLAZO DE EJECUCIÓN:
	 El plazo para la ejecución del contrato será de SEIS (6) MESES, sin exceder el treinta y uno (31) de diciembre del año 2026, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y suscripción del acta de inicio por parte del supervisor, previa expedición del registro presupuestal y la verificación sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 

	WILLIAM EDUARDO ROZO VARGAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.378.477, expedida en el municipio de Gachetá- Cundinamarca, en su calidad de Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, nombrado mediante Resolución DAFPC 1380 de fecha 21 de julio de 2025, cargo para el cual tomó posesión el día 21 de julio de 2025, según consta en acta N° 0000212 de fecha 21 de julio de 2025, en uso de las facultades contenidas en el Decreto 424 de 20 de noviembre de 2024 “Por el cual se hacen unas delegaciones en materia contractual y de ordenamiento del gasto”, actuando en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UAEGRD), identificado con NIT 899.999.114-0, quien para los efectos del presente contrato se denomina “UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES” o la “UAEGRD”, por una parte; y por la otra, MIGUEL ANDRES ALVARADO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.070.326 expedida en Tocancipá – Cund., actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido el siguiente aclaratorio

	
CONSIDERACIONES


	1
	Que la ENTIDAD y el CONTRATISTA suscribieron contrato de prestación de servicios profesionales No. UAEGRD-CD-PSA-154-2026.

	2
	Que el objeto pactado corresponde a PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ORIENTADOS A APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN OPERATIVA DE LOS CRIR COMO ESTRATEGIA PARA MEJORAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES EN CUNDINAMARCA.

	3
	Que, en el encabezado del CLAUSULADO ANEXO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, por un error involuntario de transcripción, se indicó de manera imprecisa la identificación del contrato, al señalar “Contrato No. UAEGRD-CD-PSP-152-2025 suscrito entre el Departamento de Cundinamarca – Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres y Miguel Andrés Alvarado Vargas”, cuando la identificación correcta del contrato corresponde únicamente al Contrato No. UAEGRD-CD-PSA-154-2026.

	4
	Que resulta necesario aclarar y subsanar la inconsistencia advertida, con el fin de garantizar la coherencia documental del expediente contractual y permitir la correcta gestión administrativa, financiera y de seguimiento del contrato

	5
	Que, en virtud de lo anterior, se hace procedente la expedición del presente documento aclaratorio, el cual tendrá como único propósito precisar la identificación correcta del contrato en el clausulado anexo, sin que ello implique modificación, adición o alteración alguna de las condiciones contractuales originalmente pactadas, procediéndose a realizar el correspondiente ajuste documental en la plataforma SECOP II.

	Que lo anterior no implica valor adicional, y no modifica el contrato principal, toda vez que surge como una aclaración administrativa para efectos de efectuar la gestión contractual, por lo tanto, la: 

	
ACLARA


	PRIMERO – ACLARACIÓN
	Aclarar que el Contrato de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión al cual hace referencia el CLAUSULADO ANEXO corresponde única y exclusivamente al Contrato No. UAEGRD-CD-PSA-154-2026, suscrito entre la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres – UAEGRD y Miguel Andrés Alvarado Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.070.326 expedida en Tocancipá – Cund.. 

	SEGUNDO - EFECTOS:
	Todas las cláusulas y parágrafos del contrato de Prestación de Servicios conservan total validez y efectos legales, aclarando que el presente documento no modifica el contrato inicial.

	Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días de enero de 2026.

	



WILLIAM EDUARDO ROZO VARGAS
Director UAEGRD




Elaboró: María Paula Ibañez / Abogada contratista [image: ]
Revisó: Shirly Carolina Escobar/ Abogada contratista[image: ]
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